
Proceso Ejecutivo 

Banco Davivienda vs Constructora IC Prefabricados 

Radicación No. 2021-305 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que se recibe 

respuesta del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, respecto a la 

solicitud de embargo de remanentes decretado por esta instancia 

judicial. Sírvase proveer. 

 

Cali, 14 de enero de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 013 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00305-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, el JUZGADO TRECE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

Agréguese para que obre y conste la respuesta proveniente del Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Cali, mediante la cual manifiesta que se 

tendrá en cuenta la solicitud de embargo de remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

E1-LA 


